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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente 

proceso ejecutivo con garantía real, informándole que el Registrador de 

Instrumentos Públicos indicó que no se ha radicado el oficio que comunica 

la medida cautelar a la nueva dirección de correo electrónico autorizada 

.Manizales, 03 de junio del 2021. 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA  

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

     Auto de Trámite No   606 

 

  Proceso:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

  Demandado:  PAULA ANDREA GÓMEZ FRANCO 

  Radicado:   17001-40-03-005-2020-00413-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procederá a enviar el oficio 

No. 2445/2020-413 del 16 de diciembre del 2020 al correo 

documentosregistromanizales@supernotariado.gov.co , ello con el fin de 

que el Registrador de Instrumentos Públicos de esta localidad informe 

sobre la efectividad o no de la cautela decretada sobre los bienes 

inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria No.  100 - 

97462 denunciado como de propiedad de la señora PAULA ANDREA 

GÓMEZ FRANCO y de esta manera poder continuar con el trasegar de la 

presente causa.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL 

 
Por Estado No. 082 de esta 

fecha se notificó el auto anterior. 
 

Manizales, 04 de junio del 2021 
 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria  
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